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En la ciudad de Latacunga, a loz veinte y dos días del 

mes de dulio del año dos mil ocho, día martes, ante mi 

Licenciado HUGO ALBERTO  BERRAZUETA PASTOR, Notario 

Primero del Cantón Latacunga, comparecen loz señores: 

UNO. — Bonilla Bora Braulio Benito. casado, en 

representación de Carloz Marcelo Bonilla Corralez, 

503.- Bonilla Borja Braulio Benito. Casado. TRES.- 

Espín Parra Pedro Pablo, Casado. CUATRO.- Espín Vaca 

Edgar Miguel, Casado. CINCO.- Naranjo Licintuña Juan 

Patricio, Casado. SEIS.- Molina Molina Rubén Carlos, 

Casado. SIETE.- Molina Espín Cristian £stalin, Casado. 

OCHG.- Molina Cañizares luisa Rodrigo, Casado. NUEVE.- 

Molina Cañizares Edgar Marcelo, Casado. DIEZ.- Molina 

Zapata Wellington Paúl, Casado. ÚÓNCE.- Molina Espin 

Marcio Geovanny. Casado. DOCE. - Molina ¿apata Diego 

Marcelo, Casado. TRECE.- Tenelanda Llumiquinga Luis 

Arcesio, Casado. CATORCE.- Vargas Calvopiña Sergio 
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Gustavo. Casados de este domicilio, ecuatorianos, 

mente capaces para contratar Y  Obligaraz.- 1 

Cumplidos que fueron por mi el Notario. los preceptos 

  

de una Compañia 

Anónima Gue *2e otorós sel tenor de las cláusulas 

Siguientes: CLÁUSULA PRIMEBA, - PERSONAS QUE 

INTERVIENEN.- —Concurren a la Celebración de este 

contrato Y manifiestan eEpresamente su voluntad de 

conatituir la Compañia Sociedad Anónima que 282 

nará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “ESNAMOZ iz 

Ca rh
 

re
 

re
 

ma
 

4 DD
 

rt
 

Ú Lo
 E 3 Ñ p
u
 

md
 

a
 

F 

un
 t En Í r

o!
 

jas]
 

p
 a]

 

E
 

4 

CÉ
 

en
 

MD
 

ns
 

mud
 

0 ado. Cho 

Braulio Benito, Casado. chofer Profesional. TRES.- 

Escin Parra Pedro Pablo, Casado, Chofer Profesional. 

CUATRO. - Espin Vaca Edgar Miguel, Casado, Chofer 

Profesional. CINCO.- Naranjo licintuña Juan Patricio, 

Carlos, Casado. Chofer Profesional. SIETE.- Molina Espín 

Cristian Estalin,. Casado. Chofer Profesional. OCHO. - 
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de y 

HUGO A. BERRAZBUETA PASTOR v£ 

Casado, Chofer Profesional. DIEZ¿.- Molina ¿apata 

Wellingron Faúl, Casadb, Chofer profesional. ONCE.- 

Molina Espín Mario Geovanny, Casado, Abogado. DOCE. - 

Molina Zapata Diego Marcelo, casado. Chofer 

Profesional. TRECE.“  —Tenelanda  —Llumiquinga Luis 

Arcesio, Casado, Chofer Profesional. CATORCE.- Vargas 

Calvocviña Sergio Edison, Casado, Tec. up. Program. 

Sist. QUINCE.- Calvociña Bonilla Mario Rodolfo, Soltero, 

    
oder Especial, Otorgado a favor del señor Braulio 

Benito Bonilla Corrales cedula Múmero Cero cinco cero 

doz uno cero dos tres dos cero celebrado en la notari 

Primera del Cantón Latacunga ante el señor Licenciado 

Hugo Berrazueta Pastor con fecha catorce de dul 

doa mil ocho. De la misma a manera comparece el señor 

Mario Rodolfo Calvopl iña Bonilla mediante Poder Especial, 

ado a favor de la señora Cleofe Concepción Bonilla 

Corralea cedula Número cero cinco cero uno dos uno 

cuatro cero dos siete sucrito en la ciudad de Cénova 

doce de Mayo del doa mil ocho ante Nora Guerrero Márquez 

ante el Consulado General del Ecuador en Génova Italia 

Loz comparecientes ecuatorianos, mayores de edad. estado 

civil y profesión consta en el listado, todoa declaran 

zer domiciliados en la ciudad de Latacunga, hábiles para 

contratar y contraer obligaciones. £LAUSULA SESUNDA: La 

Compañia que 32 constituye mediante este contrato se 
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continuación. ESTATUTO DE LA COMPANIA DE TRANSPORTE 

E 

PESADO “ESNAMOZ —3.A.7.- CARITU LO.- PRIMERO. 

DENOMINACIÓN, FIMALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTICULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN. - Congti tuyéndogz en esta ciudad 

de Latacunga, Provincia de Cotopaxi, una Compañia Civil 

que se denominará COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO “ESHAMOS 

el oresente Estatuto y los Reglamentos que ze 

expidleren. ARTÍCULO SEGUNDO: 0B4 ET. UNO, - La 

pa
 Compañia tendrá como objeto: la proyección, organizació 

y operación, Y prestación de. servicios de transporte 

cesado el mismo gue será brindado directamente, en el 

cantón Latacunga y fuera de la provincia de Cotopaxi, en 

vehiculos tipo  Camonez y  Trailera. adecuados Y 

acmetidos a las exigencias de la Dirección Nacional de 

Transito. —DOS.- Brindar servicios de trasporte de 

carga extra pesada dentro y Tuera de la Provincia de 

Cotopaxi. La Compañia para cumplir con el objeto social 

podrá realizar toda clase de actos, contratos y 

operaciones mercantiles permitidaz por laz leyes 

Boustocianaa que seen ecordez con 231 Mjeto,- ABPICH 

TERCERO.- PLAZO: El plazo por el cual se congtituye esta 

compañia es de CINCUENTA AÑOS, que 32 contarán 2 partir 

de la fecha de inscripción de esta Escritura en el 
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prorrogar su plazo o restringirlo, incluzo disolver 10
 

anticipadamente =1 asi ¿sn resolviere la dunta General en 

contrato 3ocial.- ARTICULO CUARTO, - —DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la Compañia es el cantón 

Latacunga, provincia de Cotopaxi. CAPITULO SEGUNDO. - 

CAPITAL ALCIÓONES Y  ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO: 

CAPITAL.- El ecspitald 2ocial de la Compañla ez de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE NOBTE    
   

    

     

divididos en ockhocientas acciones, por el valor 

dólar cada una, capital que podrá ser aumentado 

rezolución de la dunta General de Accioniatas.------ 

ACCIONIITAS CAPITAL CAPITAL NUMERO 

APELLIDOS Y HOMBRES SUSCRITO EFECTIVO TOTAL ACCIONES 

Bonilla Corrales Carlos MH. 50,00 50,00 50,500 50 

Bonilla Borja Braulio B. 50,00 50,00 50,00 50 

Espin Parra Fedro Pablo 50,00 50,005 50,00 30 

Espin Vaca Edgar Miguel 50,005 350,00 20,00 30 

Maranjo Lisintuña Juan P. 50,00 50,00 50,06 50 

Molina Molina Rubén C. 50,00 50,00 50,00 so 

Molina Espin Cristian E. 30,500 50,00 50,00 30 

Molína Canizares Luis E. 50,00 50,00 50,00 ¿5D 

Molina Canigares Edgar M. 50,099 30,00 50,500 30 

Ú Molina Zapata Wellington PF. 50,00 30,09 50,00 50 

11 Molina Zapata Diego M. 50,00 50,00 50,00 0 

12 Molina Espin Mario E. 50,00 50,00 50,00 5b 

13 Tenelanda Ll. Luis Á- 30,00 50,060 50,00 59 

14 Vargas Calvopiña 3ergio E. 50,00 50,080 50,00 su 

15 Calropiña Bonilla Mario R. 50,00 50,00 50,00 50 

18 Moreno Herrera ánibal G. 50,00 50,00 50,00 50 
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: : jo Fit 
existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO 

efectuada. proceder de conformidad con lo dispuesto en 

artículo doscientos dhecinugeve de a Ley de 

Compañias. CAPITULO TERCERO.- DEL  COBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. - ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERG.- DE lA JUNTA GENERAL.- El Gobierno de la 

A 40
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csesponde 2 la dunta Cceneral, que constituye 

Spano supremo. La administración de la 
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; q 4 1 . : . : , Po” « náican e2n £l presente 23tatuto. ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- La Junta General la componen los accionistas pa
 

sho
 

legalmente convocados y  reunidoz. ARTICULO DÉCIMO 

QUINTO. La dunta General se reunirá ordinariamente una 

finalización del ejercicio económico de la Compañia, 

previa convocatoria efectuada por el Presidente o por el 

Gerente General a los accionistas, por la prensa, en uno 

de losa periódicos de mayor circulación en el domicilio 
+ 

incipal de la Compañia, con ocho dias de anticipación 

23 por (10 menoz al filado para la reunión. Laa 

24 convocatoriaz deberán expresar el lugar, dia, hora y 

sto de la reunién, ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La Junta 25 023 ha
s.

 

26 ceneral se reunirá extraordinariamente en cualquier 

27 tiempo previo la convocatoria del Presidente o del 

8 Gerente General, por em iniclati o a pedido de un 
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accionistas que represente la mirad del capital pagado. 

De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de 

acuerdo con el artículo 

  

y 2iete de la 

í
 Ley de Compañías vigente. la misma que contendrá li 

advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO, — 

Los accionistas podrán concurrir a las duntas Generales 

por medi de representantes acreditados mediante carta - 

ra 

Ordinarias, luego de verificar el  dGuórum, se dará 

lectura y discutirán los informea del Administrador y 

Comizariom: luego. 2e conocerá Y aprobara el balance 

conatitución de Teaervaz, propozd ciones de loz 
* 

accioniataz: Y, por ultimo, 2e efectuaran laz elecciones 

ai es que corresponde hacerlas en ese periodo, según el 

Patata, ARTICULO VIGESIHO.- Presidira las Juntas 

En las Juntas generales ordinarias Y extraordinarias se   
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Pp Lu
 

rb
 SEGUNDO.- Todoz las ftesoluciones de la Junta Genera 

tomarán por simple mayoria de votos, salvo el caso en 

£ _ ve la Ley O este estatuto exigieren una mayor 

proporción. Laz resoluciones de la dunta General s30n 

obligatorias para todos los accionistas. ARTICULO 

VIGESIMO CERO. (Al terminarse la Junta General 

  

Fa a oo 
que el Gerente General o quien hiciere 3ue veces, Como 

f 

secretario, redacre un ACA - resumen de laz 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que 

E a dicha acta resumen pueda ser aprobada por la Junta 

General. Tales resoluciones (O acuerdos entrarán en 

vigencia. Todas laz actas de la dunta General serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General. 

secretario 0 por quienes hayan hechos sus veces en la 

reunión y 32 elaboraran de conformidad con su respectivo 

reglamento. —¡ABRTICULO —VISGESIMO CUABTO.- Las Juntas 

se hallare presente la totalidad del capital social 
> R 

pagado, de acuerdo a lo gue dispone el articulo 

doscientoz treinta y ocho de la Ley de Compañias. 

ARTÍCULO VIGEÉSIMO QUINTO, - Pará que la Junta General 

bs
 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente » 

mm
 aumento e reducción de capital, la tranzformación, 1 

2 Compañim, li + 
En fusión, la disolución anticipada de 1 a 

reactivación de la Compañia en proceso de liquidación, 
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1 > ts - 

estatuto, habra de concerrir a ella la mitad del capital 

ha fijada para la primera reunión, ni 

mencionados. deblendo expresarse estos particulares en 

. ARTICULO VIGESIMO SEZSTO. - 

Son atribuciones de la Junta General ordinaria 0 

extraordinaria: A, Designar al Presidente, al bLerent 

General y Vicepresidente de la Compañia: quienes durarán 

Comisario2z, quienes durarán dos años en 3us funciones; 
Y + 

d. Aprobar loz estados financiero. los cue deberán 2er 

presentados con el informe del comisario en la forma 

establecida en el articulo doscientos setenta y nueve de 

fas
 

mv
 

p
u
 

mo y de Compañias vigentes E. Resolver a cerca de 

la distribución de los beneficios sociales; f. Acordar 

elo aumento O dizmmipución del capital Social de la 

D Compañia: q. Acordar la disminución o liquidación de 
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1 la Compañía antes del vencimiento del plazo señalado a 

2 la del prorrogado. enj“eu caso. de conformidad con la 

3 Lew: hh. Elegir al tliguidador de la Compañla; i., 

4 Conocer de los asuntos que le corresponden por la 

5 Ley. por el presente Estatuto o reglamentoz de la 

6 Compañias J. Autorizar el nombramiento de apoderadoz 

1 generales: —X. Autorizar la compra, enajenación 0 

8 gravamen enes inmuebles de la Compañias 1. Acordar 

. 9 la de uno O varios accionisztaa de la     
     

   
   

   

  

    
   

compañyéa, de conformidad con la Ley de Compañias: pa
 

oO
 

asa demás atribuciopes que no eatuvieren otorgadas 

o 
ps
 

MN.
 Dl 

5 
a
 

oresente estatuto, y la Ley Ibidem, al Presidente, 

.- 13 Gafrante, Vicepresidente E 20tro03 COrO3aniamoz. ARTÍCULO 

“14 IGESIMO SEPTIMO, - DEL ERESIDENTE.- Del Presidente y 

15 sus respectivas atribucion w deberes: El Presidente 

añoa y podrá ser indefinidamente reelegido. Para aer 

Presidente no se requiere ser accionista de la misma. 

Sus atribuciones y deberes soni a. Vigilar la buena 

marcha de la Compañia, el cumplimiento de la Ley y los 

utogs sociales. b. Presidir las Juntas Generalez. 

Suscribir conjuntamente con el Gerente los 

dos de Acción. d. Suscribir conjuntamente con el 

24 Gerente las actas de Juntas generales cuando el Gerente 

25 sctós como secretario. 2. Convocar a Juntas Generales de 

26 accioniztas, en caso de no habérselo el Gerente. f. 

27 Subrogar al Gerente General en caso de falta, ausencia o 

28 impedimento de este administrador. 0. Lax demáa
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3S0n sus atribuciones: a. Convocar a Juntas Generales. 

a, suscribir condjuntemente con el Presidente los 

Títuloa de acción. CC. Hombrar empleados y 

trabajadores y Premoyverios por causa legales. d. Nombrar 

apoderados generales previa autorización de la dunt o 

General. €. Elaborar el presupuesto anual de 1 5 

toda clase de (actos Y contratos, al como de 
r + 

cperaciones con bancos o cualoguier otra Institución de 

crédito o con pereonas naturalez o Juridicas, inclusive 

podrá suscribir pagares, Jletraza de camello, firmar 

pedidos, facturas y demás comprobantes. Hasta por la 

cantidad de cinco mil dólarea de los Estados Unidos de 

America. 

  

autoriza 
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lleve correctamente la contabilidad, archivo Y 

sondencia de la. "Compañia. 3. Presentar a 

consideración de la Junta General un proyecto sobre el 

reparto de utilidadez. observando las disposiciones 

Compañias. k. Formular el 

e la Compañia y someterlo a 

dunta. General de Accionistas. 

nte en caso de falta, ausencia o 
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ádministradaor. mM. Las demás 

iudicial y Extrajudicial de 1 

ente Ceneral. En caso de rr
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o ausencia. temporal o definitiva del Gerente 

tu
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5 rr
 

rú
 mplazado por el Prezlidente o viceverza. 

DO TRIGÉSIMO,- El Vicepresidente de la Compañía 

tendra los siguientes deberes y atribuciones: a. Cumplir 

y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General: y, 

E. Las demáóz atribuciones y deberea que le determinen 

el Gerente General yo el Presidente de la Compañia 0 

Jupta General de la misma o la que le imponga el 

1 regenta estatuto, ABTPICULO TRICGESIMO PRIMEBO, — Del 

23 Comisario: La junta General de Accioniatas nombrará un 

24 Comisario principal Y un suplente. accionistas oO no, 

25 guienea durarán do años en sus funciones; pueden ser 

26 reelegidos indefinidamente, ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO, — 

27 Son atribuciones de los Comisarios los dispuestos en el 

28 artículo doscientoa setenta 7 pueve de la Ley de
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10na para, el cargo de Presidente 

Representante Leg: al señor Abogado Mario Molina E. p 

sua funcl : periodo de DOs años. CAPITULO 
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- 10 SEETO,/ Para la operación de las unidades destinadas al 

: -11 Trangoorte Peaado, 15 Compañia reguerira la 

_ 12 intérvención de Chóferea Profesionales con licencia Tipo 

13 Y. y Bb, de conformidad con el reglamento de documentos 

“ 14 de tránsito. las tarifas que registran en la Compañia 

kerán fijadas por les autoridadea de Tránsito. Ádemáz 22 pa
 

E 

entenderán incorporadaa laz disposiciones legales y a o 

certinentes de la Ley de Compañia Y máa Leyes pa
 

..]
 

ecuatorianas. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO. - Los Permisos 

de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del aervicio de rranaporte Pesado, serán autorizados por 

los competentes organiamos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no ea susceptible 

de negociación. ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAYO.- La Reforma 

del Estatuto, aumento O cambio de unidades, variación de 

25 servicio y más actividadea de rránaito y Transporte 

26 terrestre, lo efectuará la compañia, previo informe 

27 favorable de losa competentes Órganiamoa de Tránsito. 

28 ARTÍCULO TRIGESIMO NOVENO. La compsñia en todo lo 
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7 s ES y ata Y" e 5 . .”, Z z mia Ss los áccionistas deciaran lo siguiente: a nia ge 

encuentran conformes con el texto de loz Estatutoz que 

Superintendencia de Compañias 

trám tez que 

  

1orcmente por 

vw demás Institucioneza, 

aeán necesarios para el 

  

completa validez de este acto. Hasta aquí la minuta 

  

  
  

 



  

0 
0 

3 
606

 
01
 

bh
 

0 
N 

P
o
p
 

R
o
p
a
 

1
 
A
o
O
N
 

A
o
 

16 

     

NOTARIA PRIMERA 

  

AS 

HUBO A, BERRAZUETA PASTOR 

firmada por 1 Abogado MARIO MOLINA ESPIN, matrícula 

trescientos del Colegio de Abogados, de Cotopaxi. “La 

minuta constituven la DArte fundamental de est mm
 

instrumento que yo el Horario lo elevo a escritura 

pública, leo integramente a los comparecientes los      
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Y) BANCO PICHINCHA CA. 
2 

Quito, 16 DE JULIO DE 2008 

Mediante comprobante No 

Con Cédula de identidad: * 

PORTE PESADO ESNAMOZ S.A. 
Compañías de fecha: 13/06/2001 

de USD 800 

508777759 , el (la)Sr. (a) (ita): 
502149685; consignó en este Banco la cantidad de: 

Por concepto de saldo de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

respectivo certificado que autoriza el pago del saldo pendiente. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, 

NOMBRE DEL SOCIO 
   

    
    

  

No. CÉDULA       
        

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

1| BONILLA CORRALES CARLOS MARCELO 500507975 
2|BONILLA BORJA BRAULIO,BENITO 502102320 
3|ESPIN PARRA PEDRO PABLO 501420145 
4|ESPIN VACA EDGAR MÍGUEL 502073653 
5]NARANJO LICITUÑA JUAN PATRICIO 502342272 

. 6]MOLINA MOLINA RÍBEN CARLOS 500438205 
. T]MOLINA ESPIN CAISTIAN ESTALIN 502558353 

8] MOLINA CANIZARES LUIS RODRIGO 500637582 
- Y[MOLINA CANIZARES EDGAR MARCELO 500503370 
AO[MOLINA ZAPATA WELLINTONG PAUL 501961825 
+1 |MOLINA ESPÍN MARIO GEOVANNY 502149685 

. 12[MOLINA-ZAPATA BIEGO MARCELO 502283179 
13[TENEZANIDA LLUMIQUINGA LUIS ARCESId 501668180 

" 14 ¡VARGAS CALVOPIÑA SERGIO EDISON 501262851 
Tr 15[CAYVORINA BONIJLA MARIO RODOLFO 502539869 

16]|MPREND HERRERA ANIBAL GUSTAVO 500038468 
TOTAL 

1 

La tasaldefinterés que 
únicamente Bi el ti 

fecha dE Appgrtura e lalmisma. 

1 

  

"MOLINA ESPIN. MARIO GEOVANNY 

¡Mediante oficio de la da de 
_ “se ha autorizado el pago parcial quedando un saldo 

, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que la Superintendencia de Compañías emita el 

y el Monto de aportación de cada socios, pendiente de pago: 

pe   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

$. usd 

$. 50 usd 

$. 50 usd 

$. 50 usd 

$. 50 usd 

$. 50 usd 

$. 50 usd 

$. 50 usd 

$. 50 usd 

$. 50 usd 

$. 50 usd 

$. 50 usd 

$. 50 usd 

$. 50 usd 

$. 50 usd 

$. 50 usd 

s.|:800:00: “| usd 

reconocerá por el monto depositado es del 1.5% anual, la misma que será reconocida 
pol de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

  

Declaro quit Jos balores qu 

proveniant 

a A 

dg actividade: 

L mpetentes. 

depogito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

ilícitds. Renuncio a ejecutar guálquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

      
    

  
Este docu o se emite a bt 

en forma a con el at 

del Banco. 

      ón del interes: 
  on tercero 

Y formación* o 

    PP 
y mar rdes ENCARGAD> 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

Ate CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

El UN! no tiexe validez y presenta indicios de alteración. 

Y 

y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue | 

or la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7206465 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MOLINA ESPIN MARJOSGROVANNY 

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ESNAMOZ S.A. 
APROBADO 

    
A PA DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J3-002 DE 
FECHA/24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DELERADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

   



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 006-CJ-005- -2006/ÉN Ti 

CONSTITUCION JURIDICA de 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO, 

TRANSPORTE TERRESTRES * 
> 

       

  

.. e 
, 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes d 
denominada. “Comp 

     
   

    
   

    

   

    

   

BONILLA CORRALES CARLOS MARCELO 050050797-5 

BONILLA BORJA BRAULIO BENITO 050210232-0. 
ESPIN PARRA PEDRO PABLO 050142014-5 
ESPIN VACA EDGAR MIGUEL 050207365-3 
NARANJO LICINTUÑA JUAN PATRICIO 050234227-2 
MOLINA MOLINA RUBÉN CARLOS 050043820-5 
MOLINA ESPIN CRISTIAN STALIN 050255885-1 
MOLINA CANIZARES LUIS RODRIGO 050063758-2 
MOLINA CANIZARES EDGAR MARCELO 050050337-0 
MOLINA ZAPATA WELLINGTON PAÚL 050196182-5. 

- MOLINA ESPIN MARIO GEOVANNY 050214968-5 
MOLINA ZAPATA DIEGO MARCELO 050228317-9 

: TENELANDA LLUMIQUINGA LUIS ARCESIO 050166818-0 
VARGAS CALVOPIÑA SERGIO EDISON 050126285-1 
CALVOPIÑA BONILLA MARIO RODOLFO 050253986-9 

_ MORENO HERRERA ANIBAL GUSTAVO 050003846-8 

el Proyecto de Estatuto ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de 
y de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 

ple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
ántes, con las siguientes observaciones: 

[MINAR: ARTICULO DOS. OBJETO SOCIAL: Eliminar “Así mismo podrá 

dciarse con otras compañías de objeto similar o complementario o com” 
sonas naturales para la consecución de sus finalidades sociales” 

cprpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. ¿9 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte arta Ze 
someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Regjarisgt8s; 3 las 

S 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organisn E 

transito. 
| 

ly 

     

  

  
 



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

    
Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 025-CAJ-005-CJ-2006- 
CNTTT de Enero 02 de 2006, concluye y. recomienda al Directorio del Organismo, la 
emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en 
formación de Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO ESNAMOZ S.A”, por haber cumplido con el procedimiento 
que dispone la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 002-CIPL-CAJ-2006-CNTTT, de 24 de Enero de 2006, 
mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
Informe No. 025-CAJ-002-CI-2006-CNTTT de Enero 02 de 2006, suscrito por la 

Coordinadora de Aseso ídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 

visto bueno solicitadgí 
    

    
    

   
   

    

     

     

   

De conformidad A lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en góncordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

1. Emitir/informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Trangporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO ESNAMOZ S.A.” con domicilio en la Ciudad de Latacunga, Provincia 
de Cotopaxi, pueda constituirse jurídicamente. 

Ate informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Fompañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

+ Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

na vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
errestres y más autoridades que sean del caso. 

omunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

ompañías y a las autoridades que sean del caso, 

AA 
GAl¡Ue, Sesiones del 

£ Sens Quita Sesión              

   

A ¡A 

Alfredo Castillo Bujase 

MINISTRO DE-GOB 
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EL
 MARCELO BONILLA EORRALES, de estado civil casado; ú 

legalmente capaz, de este domicilio, a quien 

lo que doy fe. Cumplidos que fueron por mi el 

  carga, Ssirvase agregar una de FODER ESFECIAL, la 
r   o las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

- El señor CARLOS MARCELO BONILLA CORRALES, es 

Compañia de Transporte Fesado ESNAMOZ S.A. y 

ha el señor ¿CARLOS MARCELO BOMILLA CORRALES, 
¿ 

poder especial, amplia y suficiente Cual en derecho se 

favor del señor BRAULIO BENITO BONILLA BORJA, 

ciudadanía número 2502102320, para fr
ed
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ESCRITURA No.- 3175 31 

PODER ESPECIAL         

  

   

SEGUNDA 
SANTO LATACUNIBA 

AA A 
NOTARIO 

OTORGADO POR: 

SR. MARIO RODOLFO CALVOPIÑA BONILLA     
A FAVOR DE: 

  

SRA. CLEOFE CONCEPCION BONILLA CORRALES 

CUANTIA INDETERMINADA. 

S.H.B Dí: 1.C 

En /la ciudad de Llatacunga, Capital de la provincia de 

Cotopaxi, República del Ecuador, hoy día viernes siete de 

ctubre del año dos mil cinco, ante mi, doctor JOHN ALARCON > 

POZO, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON LATACUNGA, cComparece el 

señor MARIO RODOLFO CALVOPIÑA BONILLA, de estado civil 

soltero, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la 

parroquia Eloy Alfaro, del cantón Latacunga, provincia de 

     

  

/ Cotopaxi, legalmente capaz a quien conozco en este acto por 

su cédula de ciudadanía que me presenta.- Previo el 

cumplimiento de los requisitos legales para la celebración de 

esta escritura.- El compareciente me solicita que eleve a 

escritura pública la minuta que literalmente dice: “SEÑOR 

NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas de la 

Notapía a su cargo, sirvase hacer constar una de mandato al 

táñor siguiente: El que suscribe MARIO RODOLFO CALVOPIÑA     BONILLA, por mis propios derechos, libre y voluntariamente, y 

ante la imposibilidad de poder actuar personalmente confiero 

en favor de la señora CLEOFE CONCEPCION BONILLA CORRALES, el 

Presente poder especial amplio y suficiente cual en derecho 

se requiere para que representando mis derechos realice: a). 

 



  

A
 

a
 

    

Representarme al mandante en cualquier gestión en la que 

tuviere interés en el País o fuera de el, comparecer a mi 

nombre ante cualquier autoridad del orden Judicial, 

administrativo, seccional, municipal o cualquier otra del 

sector público O privado; b).- Para que adquiera para mil 

patrimonio toda clase de bienes muebles e inmuebles, y los dé 

en arrendamiento; Cc).- Para que celebre toda clase de actos y 

contratos de arriendo, arreglos y transacciones de cualquier 

naturaleza que fueren; e).- Para que acuda a las ofícinas del 

Servicio de Rentas Internas ( SRI ) en cualquier lugar del 

Pais, realice todo cuanto trámite sea menester a objeto de 

cancelar el Registro Único de Contribuyentes, anule las 

facturas no utilizadas y haga todos los trámites y gestiones 

necesarias encaminadas al cumplimiento de mi mandato; f).- 

Para que pueda representarme en sesiones Ordinarias y 

Extraordinarias, asambleas, convocatorias Y todo lo 

relacionado a la mencionada Compañía y participe con voz y 

voto en forma general; g).- Para que realice los trámites que 

sean necesarios y que le exijan para la Constitución 

Jurídica de la Compañía en el Consejo Nacional de Tránsito; 

h).- Para que firme la escritura respectiva de Constitución 

de Compañia o firme cualquier acta, formulario o documento 

que sea necesario o que le exijan; 1).- Para que otorgue 

recibos, comprobantes y más documentos «ue el caso lo 

amerite, y en fin haga uso de todas cuanta facultad requiera 

y no por falta de expresa enunciación en el represente 

documento se vea obstaculizada de hacer y actuar en la 

O
 

 



sandataria podrá hacer uso de las facultades previstas ento 

, 
3 » 

     
    

   

    

  

Civil, incluso las de delegar este poder y de ser 

necesario designar un Srocurador Judicial.- La cuantía por 

su naturaleza misma es indetermirada.- Usted señor se 

servirá agregar las demás cláusulas de estílo para la 

perfecta validez de ssta escritura.- HASTA AQUÍ LA 

a esencial de esta Declaración      

    
   

    
     

    

      

  

MINUTA? 

eda elevadas 2 jastrumento público 

legal, la misua que esta firmado 

or Mario Zambrano. - Matricula número ocho 

entos catorce del Colegio de 2bogados de 

Y que yo el  Motaríio la leo en voz alta e 

te al  comareciente quien se afirma y o.se 

  

      
  

Z DEL CANTON LATACUNGA 

        

    

           
SH LATE 

    

el Artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento”,        

    

E 
Ll 
a 

RAZÓN : Hasta 1 fecha no se me ha presentado ninguna 
2 a del por ello que no 32 
cuentra ninguna y conflerco esta SEGUNDA 

COPIA certificada Latacunga, die ch ve 
mavo del año dos 

    

   
CANTON LATACUNGA 

Dr. John Alercón Pozo 
. NOTARIO 
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Dr. Sofin Alarcón Po 
NOTARIO    
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REPUBLICA DEL EN 

   

  

  

  

  
  

ojos y SEGUNDA DEL CANTON LAT? Pod a Su 

oopía del l 

esmntado Y 

           

      

“OTAO SEGUNDO DEL 

Lo PERUÁLICA DEL ECUADOR 
BUNAL FUPREMO ELECTORAL 

APO DE votacion 

  

    

   

 



  

LE . . qe SS . . ES - ED . 

esegistro de la A ropiedad del oantón Latacunga 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la primera 

copia de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA 

ANSPORTE PESADO ESNAMOZ 
S.A., otorgada ¡ante el Notario Primero del Cantón 

   
Latacunga, el veintidós de julio del dos mil ocho y la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías Sede en Ambato No.- A.DIC 0359, de 

ocho de septiembre. del dos mil ocho; bajo la partida No.0240 del 

   

   

Registro Mercantil a mi; + Queda archivada una copia certificada 

de la referida escritura la Resolución, Latacunga, a doce de 

septiembre del dos mil ocho e EXA    

Js 

 


